
 

FORMULARIO DE CANDIDATOS 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN ZONA ESPECIAL DESARROLLO FRONTERIZO 

    
 

I.  INFORMACIÓN GENERAL DEL CANDIDATO: 
NOMBRES: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

CÉDULA DE IDENTIDAD No.: DIRECCIÓN (DOMICILIO): 

SEXO: 

M F 

EDAD: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

TELÉFONO FIJO: CELULAR: 

GRADO ACADÉMICO QUE POSEE:  PROFESIÓN U OCUPACIÓN:  
BACHILLER: TÉCNICO:  UNIVERSITARIO:     

II. DATOS LABORALES: 
INSTITUCIÓN O EMPRESA DONDE LABORA: 

NOMBRE: 

TELÉFONO: 

  
 
 
 
CARGO: 

  

III. OTROS DATOS: 
¿PERTENECE A ALGÚN GREMIO O GRUPO SOCIAL? 

SI NO NOMBRE: 

TELÉFONO: FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA: 

¿POR QUÉ SE POSTULA A ESTA POSICIÓN? EXPLIQUE: 

 EXPLIQUE BREVEMENTE LOS CONOCIMIENTOS AFINES AL RÉGIMEN ESPECIAL DE DESARROLLO FRONTERIZO: 

DOCUMENTACIONES A ENTREGAR: 
1.- COPIA DE CÉDULA 
2.- CURRICULUM VITAE 
3.- CERTIFICACIÓN DE NO ANTECEDENTES PENALES 
4. - CARTA DEL PROPONENTE 

   
 
 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

FOTO  2 X 2 

FECHA 
DÍA / MES / AÑO  

      

 



 
 
 

REQUISITOS PARA PRESENTACION DE CANDIDATURA REPRESENTANTE PROVINCIAL PARA EL 

PLENO DEL CONSEJO DE COORDINAICON ZONA ESPECIAL DESARROLLO FRONTERIZO. 

 

Cantidad de presentación de candidatos por institución u organización. 

Presentación de un (1) solo Candidato por entidad. 

 

Perfil y proponente (criterios de elegibilidad): 

-  Perfil de Candidato 

• Ciudadano dominicano; 

• Oriundo y con domicilio en la provincia propuesto; 

• Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

• Reconocido activista social o religioso;  

• Poseer conocimientos afines al Régimen Especial de Desarrollo Fronterizo;  

• No ser socio, representante o asesor de Empresa(s) acogida(s) al régimen 

     de la ley 28-01 (actual Ley 12-21). 

• No ser miembro de la Asamblea Electoral ni candidato elegible para la Asamblea Electoral del proceso de 

elección del representante provincial ante el Consejo. 

• No ser alcalde, regidor ni presidente de Cámara de Comercio de alguna de las provincias fronterizas y sus 

municipios. 

 

 -Documentaciones requeridas:       

• Formulario de inscripción;  

• Copia de Cedula de Identidad y electoral; 

• Certificación de No Antecedentes Penales; 

• Currículo Vitae 

• Carta motivada del proponente en la que exprese las razones por las que le interesa ser miembro 

Provincial del Consejo (Max. 2 pág.) 

 

 

 



 
Presentación de Candidatos: 

Los candidatos deberán ser presentados por las siguientes entidades: 

• Organizaciones No Gubernamentales 

• Asociaciones de Producción, Inc. 

• Juntas de Vecinos, Inc. 

• Fundaciones, Inc. 

• Sindicatos, Inc. 

• Grupos religiosos, Inc. 

• Grupos comunitarios, Inc. 

 


